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4." En el desarrollo' y tramitación de este concurSO-Oj>Qsictón 
y en lo noexpresariierite ' re¡w8dó' en 188 anteriOreS bases será 
Qe aplicación lo dispUesto con carácter general en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en el ~ 
glamento General del Personal de Camineros .del ~tado. , 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Ciudad ~l, 10 de Julio de 1967.-El ingeniero Jefe. E. P~ 

Losada.-3.616-iE. . 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposición libre para proveer una plaza de Oficial 
de segunda Conductor y dos de Oficiales de segun

'da Mecánicos, vacantes en la plantilla de este ' Ser-
vicio. ' 

En virtud de autorwa.ción concedida a esta Jefatura en6 de 
julio del corriente año por el ilustrísimo señor Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales. se convoca. concurso-opo. 
Sición libre para cubrir una ( 1) plaza de Oficial de segunda 
Conductor y dos (2) de Oficiales de segunda Mecánicos y la.> 
vacantes en eStas categorías que sobre las expresadas se prer 
dujeran antes de la celebración del concurso-oposición. se anun
cia la presente convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el 
Beglament<> General de Trabajo del Personal Operario de los 
servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, ,de 16 de julio de 1959. 

Este concurso-oposición se celebrara con arreglO a. las ¡;¡. 
guientes bases: 

lo" Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las 
condiciones que a cóntinuación se expresan: ' 

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez t<>tal o parcial. 

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuero 
pos y Organismos. ' 

c) Haber observado ·buena conducta. 
d) ser mayor de dieciocho años y no haber cumplido 10.3 

cuarenta y cinco. ' 
El personal afecto a Parques del Ministerio de Obras Públi

cas con categorías inferiores podrá concUiTir, aunque sobrepa· 
se dicha edad' máxima. 

e) ' Poseer el certificado de estudios priml;l.l'ios. 
será preciso que estén en posesión de permiso , de conduc

ción de primera clase especial los Oficiales de segunda Con-
ductores. ' 

2.' Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal ca
lificadory ejercicios a realizar por los aspirantes serán ros ' 
siguientes: 

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 
aritmética. 

Mecánica y manejo de vehículos automóviles y maqwnaria 
diversa para obras. Montaje y desmontaje de piezas. Averías 
más frecuentes. Reparaciones suscept1bl~s de ser efectuadas · en 
carretera u obra y demás ejercicios que se señalan en el ar' 
tículo 271 del vigente Código de la Circulación. 

3.a Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
pactir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen solici· 
tar tomar parte en este concurS<r,Oposiclón libre mediante ins

' tancia dirigida al ilustrísimo señor Direct<>r ¡tener al de Ca.rre· 
teras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provincial 
de Carreteras de la provincia en que resida el inter~sado. 
. En, dicha instancia. escrita en pufio y letra del interesado, 

se hará constar: ' 

Nombre y dos apellidos. 
Lugar de nacimient<>o 
Edad. 
Estado civil. 
Domicilio. 

Profesión u oficio, Empresas o servicios donde tra.bajó. cau' 
sas de la baja de las mismas. categoría profesional. Estudio.;; 
cursados en Escuelas de Formación Profesional o análogas. ma
nifestación expresa de reunir todas y cada una de las condicio
nes exigidas en esta convocatoria y méritos profesionales que 
puedan alegarse. 

Todo ello se acreditará con las correspondientes certifica
ciones. 

Los ex' combatientes. ex cautivos, mutilados y cabezas de 
familia numerosa harán 'constar estas circunstancias acompa· 
ñando' la documentación acreditativa de su cualidad. 

4.- Una vez tirminado el plazo de admisión de solicitan
tes, la· Jefatura provIncIal de Carreteras comunicará a los 
aspirantes admitidos a examen los días, horas y lugar en ' que 
hayan de presentarse aquéllOS ante el Tribunal c:ali!icador para " 
verificar las pruebas. Todo ~ira.nte, que no , se 'baUe 'presente 

a practicar ,. alguno. de los ejercicios se entenderá que .renuncia 
a 'tomar parte en ·la oposición.. . ' 

5.a , Oportun&nente se publicará en el «Boletín Oficial del 
.Estado» la .relación de concursantes apr9badoS 1>9r orden de 
puntuación y méritos, admitidos provisionalmente por un pe
ríodo de prueba de, un mes, que determina el artículo 28 del 
Reglamento de 16 de julio de 1959, durante el cual percibiran 
1a retriJ;>ucióIi correspondiente a la catelroría. Dentro del citado 
periodo de prueba, los cOncursantes admitidos deberán presen
tar los documentos acredita.tivos de las condiciones y requisitos 
exigidos en esta convocatoria, a saber: ' 

a) Certificado médfco oficial. 
b) Certificado de antecedentes penales. 
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la. Jefatura Local de F . E. T. Y de 1@oS 
J. O. ' N. S. , 

d) Certificado de nacimiento expedida por el Registro Civil. 
e) Libro de familia o certificado de sitUación familiar. 
!) Declaración jurada . de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos Y. Organismos del Estado, provincia. o Municipio. 
g) Los Conductores, permiso dp conducción de primera cla

se o primera especial ' al corriente de revisión. 
h) Certificado de estudios primarios. 

La no presentación de estos , documentos en el plazo indi
cado producirá la anulación de la admisión. 

La advertencia durante el período de prueba de circuns· 
tancia demostrativas de que el concursante no reúne condi
ciones, circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas 
en el momento del· examen, producirá la anulación de la 00-

, misión. , En este caso, el Tribunal formular(l. propuesta adicio
nal a favor de quien habiendo aprObado los ejercicios del con
curso-oposición siga en orden de puntuación y méritos: Pasado 
el período de prueba., ' los concursantes · admitidos provisional-
mente lo serán ,definitivamente. ' . , 

6." En todo lo no previSto expresamente regirá lo dispuesto 
en el Reglamento General de Trabaja del Personal Operario 
de los ' 'Servicios u Organismos dependientes dei Ministerio de 
OJ;>ras Públicas. aprobado por Decreto de 16 de iulio de 19W. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
. Gerona, 14 de julio de 1967.~El Ingeniero Jefe. F ., Macal1 

Vilar.-3.745-E. ' 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
terasde Lugo por la que se hace público el resul, 
tado del concurso-oposición libre celebrado ' para 
proveer opho plazas de Camineros del Estad(), ,va
cantes en la plantilla de esta provincia, y , las , que 
pudieran prodUcirse hasta la terminación (le los 
exámenes. ' 

.' Efectuadas con fechas 6. 7 Y 8 del pasado mes de junio la.> 
pruebas oportunas ¡¡. los aspirantes presentadas al ' concurse
oposiCión expresado: fueron aprObados, por haber demostrado , 
poseer ' la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos y 
prácticos a que se refiere el apartado c) del articulo 17 del 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado. 105 
concursantes que, por orden de puntuación obtenida, se rela· 
cionan seguidamente: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
ti 
7 
8 
9 

Nombre y apellidos 

D. El,I.Bebio Novo Ocamp.o; 
D. Antoni,o Caldas Rodríguez. 
D. Manuel Vázquez López. 
D. Laureano Pérez Rodríguez. 
D, Manuel Díaz Lombardero. 
D. Jesús B~rmúdéz López. 
D. Jesús Martínez Mourín. 
D. Generoso Martínez Martínez. 
D. J~ime Díaz Darriba. 

AprObada por la Superioridad la correspondiente propuesta. 
de admisión formulada por el Tribunal examinad9r hah que
dado admitidos los concursantes citados por el mismo ord€n 
que figuran en esta Resolución. ' , 

En el plazo de quince días, a partir de la miSma fecha. de
cación de la presente relación en el «Boletín OfiCial del Es· 
tado», deberán los aprobados efectuar su incorporaCión al des
tino mediante la regl~entaria toma de posesión. sin cuya 
presentacióp. en el plazo fijado el nombramiento quedaría sin 
efecto alguno. ' 

En el plazo de quince -dias. a partir de la. misma fecha, de
berá quedar presentada en esta Dependencia la totalidad de 
la documentación que se señala en el artículo 22 del Regla
mento de Camineros del Estado, sin cuya presentación tampoco 
surtirá efecto el nombramiento. Los aprobados que pro.ce<ian 
de personal operario deberán aportar únicamente la certifica-
ción de nacttniento. .' 

Lugo, 8 de julio de 1967.~1 I~o Jefe.-3.618-E, 


